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EXTRAGTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL GOBIERNO DE

zARAGozA e¡¡ sestóN ExTRAoRDINARIA cELEBRADA EL i3 DE MAwo DE

2023

En la ciudad de Zaragoza, en la Sala de Gobierno de la Casa Consistorial,

siendo las 08:37 horas del día 13 de ma'zo de 2023, se reúnen en primera

convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. Jorge Azcón Navarro, al objeto de

celebrar sesión extraordinaria del Gobierno de Zaragoza, los/las siguientes

Consejeros/as: D.a Sara M.a Fernández Escuer, D.a María Navarro Viscasillas, D.

Victor Manuel Serrano Entío, D. Angel Carlos Lorén Villa, D.a M.a del Carmen Herrarte

Cajal, D.a Patricia M.a Cavero Moreno, D. Javier Rodrigo Lorente y D.a Natalia Chueca

Muñoz.

Actúa de Consejera-Secretaria D." Patricia M." Cavero Moreno.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO

1. Aprobar la justificación presentada en la convocatoria pública de subvenciones
del Programa "VOLVEREMOS' de fomento del consumo y dinamización de la
actividad comercial minorista en el entorno urbano en su edición de 2O22, de
conformidad con lo establecido en las bases que rigieron dicha convocatoria y
en los términos expresados concretamente en la base decimosexta con la
aportación de la memoria de actuación e informe del auditor de cuentas. De
dicho informe se acredita que del total de la subvención, que ascendía a
5.285.000 €, la justificacíón es por el importe de 4.964.323,63 €, quedando sin
justificar la cantidad de 320.790,20 € que debe ser reintegrada. (29.145122)

2. Aprobar las bases y la convocatoria pública de subvenciones del Programa
'VOLVEREMOS" edición 2023 de fomento del consumo y dinamización de la
actividad comercial minorista en el entorno urbano, que son las recogidas en
este expediente obrantes en ANEXO, todo ello condicionado a la aprobación de
la justificación de la convocatoria efectuada en e|2022. (7.573123)

Se levanta la sesión a las 08:45 horas
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Inmortal Ciudad deZdragoza, a de2023

RNO-SECRETARIA,LAEL ALCALDE,

Jorge Azcón Navarro

L

2


